RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001455 Ent. Nº 5889/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado  de la Licitación Pública Nº PU 03/2011, para la adquisición de vehículos con el objetivo de fortalecer la flota destinada a la instalación de alumbrado público en el Departamento;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución Nº 12/02337, de fecha 17 de mayo de 2012, dispuso adjudicar a Durlinco S.A., el Rubro 1 con opcionales por un total de U$S 383.166 (impuestos incluidos), sin el porta escalera, y el Rubro 2, por un total de U$S 20.000 (IVA incluido);

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 1º de agosto de 2012, observó el gasto en virtud de que Durlinco SA no cumplió con el Artículo 5.4 del Pliego de Condiciones, contraviniendo en consecuencia lo dispuesto por el Artículo 54 del TOCAF (actual Artículo 63), y la Administración permitió que la firma agregara luego del acto de apertura una exigencia que debió presentar con su oferta, contraviniendo lo establecido en el Inciso 2) del Artículo 56 del TOCAF (actual Artículo 65);

 3) que en la oportunidad, por Resolución Nº 12/04291 de fecha 16 de agosto de 2012, el Intendente  reitera el gasto, por considerarlo necesario a fin de dar cumplimiento con los cometidos planificados por la Dirección General de Obras;  

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la situación que dio mérito a la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 1º de agosto de 2012;

2) Comunicar a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones.”
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